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Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 
  

que a celebrarla proceden libr£ y voluntariamente de 
  

acuerdo a las minuta que me entregan, “cuyo tenor es 
  

el siguiente: P SEMOR NOTARIO: En el registro de 
  

  

  

escrituras públicas de la Notaría a su Cargo, Sirvase 

hacer constar ima de Constitución de Compañia de 

Responsabilidad Limitada, al tenor siguiente: En 
  

dos señores — Manfred a 
FM 

  

or N Asón Fabián Paz Y Miño Corella, de e estado civil 
  

de nacionalidad ecuatárianas Py, el señor 
  sa e Ca 

a sánchez ./ 

isis EA 

de estado civil casado      Doctar Humberto Herr. 

Y de nacionalidad hustortana; (eodos domiciliados en la 
e E a o ci 

  

    
  

    

   

Ao ec 

“ciudad. de Quito 
e e e 

hábiles en derecho Para contratar, 
    

  

A 

declaran que es su voluntad. constituir como en efecto 

a A A A 

  

constituyen una Compañia de Responsabilidad Limitada, 
  

denominada DATAFRO CIA. LTDA. N cuyo objeto, domicilio, 
  

capital Y demás estipulaciones contractuales Y 
  

requisitos legales conforme a la Ley de Compañias 
  

vigente y demás disposiciones normativas Obligatorias 
  

pertinentes que constan en los Estatutos que a 
  

continuación se expresan y ñas forman parte integrante 
  

de la presente escritural Comparecen además las señora, 
  

. Lucía  Tamaríz de Herrera y señora Nelly Gómez de Faz y 
  

Miño, de nacionalidad ecuatoriana ambas y residentes en 
  

Quito, a fin de autorizar a sus respectivos cónyuges la 

7 
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/ 
    suscripción del capital a aportarse en la presente J   
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oo qoo Sociales , así como para la admisión de 

> se requerirá de la decisión unánime ES 1. 

3 tomada en Junta General de Socios. oe NT X 

ha INS) | 
4 por medio de escritura pública, tomandolhp PDEn e 

5 libro respectivo de la Compañia, o rvanda lo * 

6 dispuesto en el artículo ciento quince/de la Ley de 

pa 7 Compañias. En todo caso éstas serán ofrecidas a un 

8 socio Oo socios de la compañia O de Terceros, Y se 

9 realizará la Sésión previo los trámites indicados en 

10 estos Estatutos y en la Ley de Compañias. ARTICULO 

11 SEFTIMO: AUMENTO DE CAFITAL. Los socios tendrán derecho 

12 preferente para suscribir los aumentos de Capital 

13 social que se  acordare en forma legal, en las 

18 proporciones y dentro del plazo señalado por la Ley de 

15 Compañias. ARTICULO OCTAVO: ADMINISTRACION. La compañia 

6 estará gobernada por la Junta General de Socig” y 

2 17 administrada por el Fresidente y el Gerente. Sy quienes 

18 Abarán las facultades derechos y obligaciones fijados 

19 Y por la Ley y los Estatutos. ARTICULO  —MOVENO: JUNTA 

20 GENERAL. La Junta General legalmente convocada y 

21 reunida es el órgano supremo de la Compañia con amplios 

22 poderes para resolver todos los asuntos relacionados a 

23 los negocios sociales y para tomar las deSitiones que XA 

24 juzgue convenientes en defensa de la misma. ARTICULO 

25 DECIMO: CLASE DE JUNTAS. Las Juntas Generales 

26 Ordinarias, se reunirán una vez al año dentro de los 

27 tres meses posteriores a la tinalización del ejercicio 

28 económico anual para considerar los asuntos especificos 
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en los numerales dos, / tres $ cuatro (Ídel _artículo 
  

doscientos setenta y tres Jde la Ley de Compañias “y 
  

cualquier otro asunto puntializado en el orden del día, 
  

de acuerdo a la convocatoria. ARTICULO DECIMO PRIMERO. 
  

Las Juntas Extraordinarias se reunirán cuando fuere 
  

convocadas para tratar los asuntos puntializados en la 
  

Convocatoria. Tanto las Juntas Ordinarias como 
  

Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal 
  

de la Compañia. sa vo lo dispuesto en el. artículo 
  

doscientos ochenta y/ de la Ley de Compañias. ARTICULO 
  

DECIMO SEGUNDO: —CONVOCATORIAS. —Las Juntas Generales 
. A 
  

A 

serán convocadas con(Éeicocho ias de anticipación por 
ps 

  

lo menos al dia fijado para la reunión, —perioda dentro 
  

del cual no se tomará en cuenta el dia de la 
  

convocatoria, asi como tampoco el dia de reunión y. 
  

por medio de_ una comunicación espfita y firmada por el 
  a 

Presidente o Gerenta//o por quien les estuviere 
  

reemplazando. la que deberá indicar a más de la fecha, 
  

Ya dia, la hora, el lugar y el objeto de la reunión. 
  

ARTICULO DECIMO TERCERO. Podrá conyorarse a reunión de 
  

£ 

Junta Genera por simple ¿Ericah Sel o de los  —soci1os 
(A 

X 

  

que completen por rlo menos el diez por ciento del 
  

¡ capital social oyó tratar los asuntos que indiguen en 
  

su petición. FeeticuLo DECIMO CUARTO. Fara que las 
  

Juntas Generales puedan instalarse a deliberar Y 
  

considerarse válidamente constituida en primera 
  

convocatoria será necesario que los socios asistentes 
    de representen más de la mitad del capital social. La     
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Junta General se reunirá en segunda convoc, 

  

  

   número de socios presentes, debiendo exppa 
  

  

referida convocatoria. ARTICULO DECIMO 
  

  

  

UNIVERSALES. No obstante lo dispuesto en 
  5 PR 

anteriores, la Junta General quedará Va Trtamente 

    

  

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 
  

dentro del territorio nacional, siempre que esté 
  

presente todo el capital socializ ya los asistentes 
  

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 
  

10 
nulidad y acepten por unanimidad la celebración de la 
  

Junta. ARTICULO DECIMO SEXTO. Los socios podrán 
  

concurrir a las reuniones de la Junta General 
  

13 
personalmente Oo por medio de un representante. La 
  

14 
representación convencional se conferirá con carácter 
  

15 
especial para cada Junta mediante carta poder dirigida 
  

16 
al Gerente de la Compañia O mediante Foder Notarial 
  

17 
General (O Especial. ARTICULO DECIMO  SEFTIMO.  — Salvo 
  

disposición contraria de la Ley, las resoluciones se 
  

19 
tomarán por, simple mayoria de votos de los socios 
  

20 
presentes / Los votos Y blanco y las abstenciones se 
  

21 
sumarán a la mayoria. ARTICULO DECIMO OCTAVO: DIRECCION 
  

22 
Y ACTAS. Las Juntas Generales serán dirigidas por el 
  

Presidente de la Compañia o por quien lo estuviere 
  

reemplazando y si así se acordare en ese momento, por 
  

25 
un socio elegido para el efecto por la misma Junta. El 
  

26 acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas 
  

27 Generales llevarán las firmas del Fresidente y del 
    28 

Secretario de las Juntas, función éstas que serán     
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28 

desempeñadas por el Gerente o por quien los estuviere 
  

1 

reemplazando, 0 por un Secretario Ád-hoc que nombre la 
  

Junta ¡en ese momento. ARTICULO DECIMO NOVENO. Si la 
  E Junta Universal, el acta deberá ser suscrita por todos 
  

Q
r
o
 

los sistentes. Las actas se llevarán en la forma 
  

determinada en el artículo veinte y dos del Reglamento 
  

de Juntas Generales. ARTICULO VYVIGESIMO: ATRIBUCIONES DE 
  

LA JUNTA. Som atribuciones de la JuntW General de 
  

Socios, las Cguientes: a) Designá,, Presidente y 
  

“e 

Gerente pór el periodo de dos arnés, pudiendo ser 
  

reelegido indefinidamenJÉ, no se requiere ser socios de 
  

la compañil, b  RKemoverlos por una mayoria de votos 
  

que representen por lo menos las dos terceras partes 
  

del capital pagado concurrente a la sesión y por causas 
  

legales. Cc) probar las cuentas y los balances que se 
  

presenten de la Gerencia. d Resolver acerca de la 
  

forma y reparto de utilidades líquidas y realizadas y 
  

capitalización de reservas. e) Acordar aumento de 
  

capital social. fF) Resolver acerca de la fusión, 
  

transformación y disolución de la compañia. q) Ácordar 
  

modificaciones al contrato social. hh) Autorizar al PFre- 
  

sidente y Gerente los actos y contratos que sobrepasan 
  

el equivalente a más de diez veces el capital social. 
  

i) En general las demás atribuciones que le concede la 
  

Ley vigente. ARTICULO YVIGESIMO ¿RIMERO: DEL FRESIDENTE. 
  

El Presidente ar dos sá en su cargo, pero podrá 
  y 

ser reelegido indefinidamente. para ser Fresidente no 
    se requiere ser socio de la COMPañ ía. Sus funciones se 
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prorrogarán hasta ser legalmente. reemplt 

  

  

perjuicio de lo previsto en el artículo gi 

  

  

  

  = SED E 

del Presidente: a) Cumplir y hacer A    
  

resoluciones Y acuerdos de la Junta General. b) 
  

Presidir las sesiones de la Junta General. Cc) 
  

Suscribir conjuntamente con el Gerente los certificados 
  

de aportaciones y las actas de la Junta General, cuando 
  

el Gerente actúe de Secretario. d) Supervigilar las 
  

A 4 

operaciones de la marcha económica de la compañía. e) 
  

Intervenir conjuntamente con el Gerente en los actos y 
  

contratos que sobrepasen el equivalente a diez VECES 
  

del mismo y en adelante con autorizacióW de la Junta 
  y 

General de socios. $) Subrogar al Gerente 9 caso de 
  

ausencia, falta O impedimento de éste. 9 En general 
  

las demás atribuciones que le confiere la Ley, estos 
  

Estatutos y la Junta General. En caso de  alisencia 0 
  

impedimento temporal O definitivo del presidente le 
  

subrogará la persona que designe la Junta Genefal. 
  

    

  

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL GERENTE. El oérenteyés 

cen todo acto 
nr aii 

  

  

  

judicial Y caía y Lo as  — facultades 
Ugo ps EE da pri Pee Sh pa e 

constantes en la Ley. Durará dos años en Su Cargo, 
  

podrá ser (> indefinidamete reelegido y no requiere 
  

ser socio de la Compañia. Sus funciones se prorrogarán 
  

hasta sar” legalmente reemplazos. ARTICULO  —VIGESIMO 
    CUARTO ATRIBUCIONES DEL GEREMTE. Son atribuciones del     
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Gerente las siguientes: a) Actuar como Secretario en 
  

Y 

  

  

las Juntas Generales. b) Convocar a las Juntas 

Generales. c) Organizar y dirigir las dependencias y 

oficinas de la Compañia. d) Suscribir conjuntamente 
  

con el Presidente los certificados de aportación y las 
  

actas de la Junta General cuando actúe como Secretario. 
  

e) Suscribir todo acto o contrato por sí so1% hasta el 
  

equivalente al capital social, y en adelante con las 
  

limitaciones establecidas en el Estatuto. +) Cuidar y 
  

10 hacer que se lleven los libros de contabilidad y llevar 
  

11 por sí mismo el litro de actas. q) Presentar cada año 
  

12 
a la Junta General una memoria acerca de la situación 
  

13 
4 

de la compañia, acompañada del Balance y de la Cuenta 
  

14 
de Pérdidas Y Ganacias. h) In+tormar a lda Junta 
  

15 
General cuando se le solicite o lo considere necesario 
  

16 
o conveniente acerca de la situación administrativa y 
  

17 
financiera de la Compañia. 1) Obligar a la compañía 
  

18 
sin más limitaciones que las establecidas por la Ley y 
  

19 
estos Estatutos, sin perjuic[o de lo gue se halla 
  

20 

j 
dispuesto en el articulo doceilde la Ley de Compañias. 
  

21 
32 2jercer todas las funciones que le señalare la m a 

  

22 
Junta General y además todas las que sean necesarias y 
  

23 
convenientes para el funcionamiento de la Com 
  

24 

p 

ARTICULO  VIGESIMO QUINTO: REPRESENTACIÓN —LEGAL. La 
  

25 
representación legal de la compañia, tayto judicial 
  

26 como extrajudicial la tendrá el Gerente [oe extenderá 
  

27 a todos los asuntos relacionados con «su giro en 
  

28   operaciones comerciales o civiles, con les limitaciones 
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   establecidas -pop lal.ey vy-los- Estatutos, —— 
  

de lo dispyÉsto en el artículo doce ala    
  

Compañías. / ARTICULO VIGESIMO SEXTO: ChMISARIOS 
  

  

DE) 
Junta General nombrará Comisario Prirndifal 

   
  ES 

Suplente. Durará un año en el ejercicio de sus 
  

funciones. con las facultades y  responsabilidades 
  

establecidas en la Ley de Compañias y aquellas que les 
  

fije la Junta General, quedando autorizados para 
  

examinar los libros, comprobantes, correspondencia y 
  

más documentos de la sociedad que consideren 
  

necesarios. No requieren ser socios y podrán ser 
  

reelegidos indefinidamente. Los Comisarios presentarán 
  

dentro de los tres primeros meses de la finalización 
  

dei año un informe detallado a la Junta General 
  

Ordinaria, referente al estado financiero y  —aconómico 

  

  

de la Sociedad.  Fodrá solicitar se convoque a Junta 
Z 

  

General Extraoridinaria, cyándo algún caso de 
  

emergencia asi lo requiera.é ARTICULO YVIGESIMO SEFTIMO: 
  

FONDO DE RESERVA LEGAL. De las utilidades líquidas y 
  

realizagás de la Compañia se asignará anualmente el 
  

cinc/ porciento para constituir el Fondo de Reserva 
  

Legal hasta que este fogeÉ alcance el cincuenta por 
  

A 
ciento del capital social. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: 
  

  

  

UTILIDADES. Las utilidades obtenidas en cada ejercicio 

anual se distribuirán de acuerdo con la ley, uNa vez 

realizada las deducciones previstas por Leyes 
  

Especiales, las necesarias para constituir el Fondo de 
    reserva Legal. El Ejercicio anual de la Compañia se     

   



A F- - - 
contará del primero de Enero al treinta y uno de 
  

Diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIMO NOVENO. Son 
  

causas de disolución de la Compañia todas las que se 
  

hallen establecidas en la ley y las resoluciones de la 
  

Junta Geneyál, tomada con sujeción a los preceptos 
  

legales / ARTICULO TRIGESIMO. —En caso de disolución y 
  

liquidación de la compañia, no habiendo oposición entre 
  

los socios asumirá das funcáones de Liquidador, el 
  ABETO TITAN A 

Gerente. De haber oposición a éllo, la Junta General, 
  

  

nombrará un  —ligquidador Frincipal y yá Suplente. y 
  

señalará sus atribuciones y deberes f ARTICULO TRIGESIMO 
  

12 
FRIMERO. El capital de treinta millones de  'sucres 

> dd 
  

13 
(5/50 "000.000,00) » ha sido integf mente suscrito y 
  

14 
pagádo por los socios en numerario, de acuerdo al 
  

15 
  

    

  

Jfríguiente cuadro: Y 

qe PAGADO EJ + o 

CAPITAL No. Porc 

  

  

NUEMRGÉLO 
      
  

  

  

  

  

  

21 | FABIAN PAZ / , 
ajeno fl A 10-oho y 

_ E - — 

23 | HUMBERTO / 
  

24 

25 

    
    

  

    

HERRERA 

AA A 

  

26 

a e 

ARTICULO TRIGESIMO SEGÚNDO. Respecto La fiscalización 
  

27 de la Compañia, la Junta general nombrara un Comisario 
    28   
  

! 

Principal y un Suplente por el periodo de un AñO, [ 

| 
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quienes podrán se socios o/ na. ds IP SICIONES 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 TRANSITORIAS. Facultándose ds/manera pre ¿ 

3 Doctor Humberto Herrera Sángfez, para que sol | 

4 Superintendencia de Compañias la apro 5 

5 escritura de constitución y pa la practica de todas : 

6 las diligencias necesarias para su perfecionamiento con 

po 7 sujeción a la Ley de Compañias¿j asi como para que 

8 convoque a la Primera Junta General que será por él 

9 presidida. Se entenderán incorporadas a este contrato 

10 las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañias y 

11 del Código de Comercio, en todo aquello que no se 

12 hubiere previsto en estos Estatutos. Usted, señor 

13 Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

14 estilo para la validez de esta escritura." . (Hasta 

15 aqui la minuta que queda elevada a escritura 

16 pública con todo el valor legal oy que los 

a 17 comparecientes la aceptan y ratifican en todas 

18 Y cada una de sus partes, la misma que 

19 está firmada por el doctor Háíberto Herrera / 

20 Sánchez, /afiliado al Colegio /de - Abogados de 

21 uitol”, bajo el número mil novecientos veinte y 

22 tres). Se agrega el certificado de depósitoy 

23 bancario en la cuenta de integración de capi . 

24 Para la celebración de esta escritura, se 

25 observaron los preceptos legales del caso Ya 

26 leida que les fuea los comparecientes señores / 

27 Manfred  Eggers, Señor Nelsón Fabián Faz y Miño 

28 Corella, Doctor Humberto herrera Sánchez, Señora Lucia     
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28 

"Tamáriz de Herrera y Señora Nelly Gómez de Paz y Miño; 
  

por mi, el Notario, sf ratifican y firman conmigo 
  

en unidad de acto de Aso lo cual doy fe.- 
  

  

CO) / 
  

DA 
  

  
, 

d 
z 

/ 
¿ 

V7 JA A ? 
Y A / C.C. No. 234003] 

SR. MANFALD EGGERS y : | 

  

  

/ 
FÍ— 
Y   

o | 
AAA NT 

SF PAZO Y MTRO CORECCA 

  

  

  

  

  

.. 

  

  

HR 9 lc.c. No. EXAERLECIOA2 
  

DR. HUMEERTO HERRERA SANCUHE Y 

  

  EÓAKÁKÁKÁKÁÉÁÉÁAÁ == 
Ares E ill, 

C.C- No- o/04343926-9 
  

SRA. LUCIA TAMARIZ DE HERRERÁ 
e 

  

/ 
  

El Notario ( firmado ) Docta: Jorge Machado Cavallos +.- 
  

/ 
  —> 

DOCCcUÚUOMENTO OS 
  

  

L 
  

  

H A BI LIT a/ y TE OS 

A       

 



Banco Holandés 
DAS SA. _ 7 0. 

  

Quito 

. Av. 10 de Agosto 911 

Casilla 42 

Teléfono 524-200 

Telex 2153 

Cables Bancolanda 

Departamento: AG. LA PRADERA 

Ref.: F.Po | / 

Fecha: OCTUBRE 3 DE 2990 

CERTIFICADO 

  

  

   
   haber dado apertura en sus Libros a la CUEN INTEGRACION 

DE CAPITA. de la Cempanía p/ o .la misma - 
que está formada por un sopástto inicial de ECS 
¿QQQ-00A ya Y MES.00/100 SUCRES), distribuido 

en la s1gu nte 

MANFRED EGGERS | 

HUMBERTO HERRERA] / | 

        

NELSON PAZ Y MIÑO CORELLA 

TOTAL +... o 

  

  
    

“Este depósito será mantenido per Bance hasta cuando 
qa finalicen los trémites previstos/por la Ley de Companías 
( para la constitución de la misma y los representantes -— 

legales de DATAPRO CIA. LTDA. nes presenten, copias de 
las escrituras de la constitución de la companía y de sus 
respectivas Actas de Poseción, debidamente firmadas e ins_ 
critas en el Registro Mercantil. 

  

   
   

sente certificación no es negociable y se emite - 
sólamente para los efectes contemplados en la Ley de Com_ 

An cuanto se refiere a la constitución del Capital. 

AGENCIA LA PRALERA 

AL 8030 

  

 



        

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION, Y PESCA ; 

; 

RESOLUCION NM... 1735 Y 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL munisterro DE 
- INDUSTRIAS, COMERCIO, » INTEGRACIÓN y PESCA. 

VISTOS el Decreto N. 3049 de 6 de julio de 1987, publicado en el 
| Registro Oficial N. 723 de 7 de julio de 1987, mediante el » 

cual entra en vigencia en el Ecuador La Decisión 220 de la a 
Comisión del Acuerdo de Cartagena, referente al Régimen - 
Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sobre - 
Marcas, Patentes, Licencias y Regalías, La solicitud y la 
documentación presentadas; y, 

EN USO de Las atribuciones que le confiere el Decreto N. 3095 de - 
23 de ju£fío de 1987, publicado en el Regístro Oficial N. 738 " 
de 29 de fulio de 1987, 

RESUELVE : 

Señor. MÁNFRED HANS E50ERS le nacional atenana,// - 
Él en el Ec forma legal, sezún to ha demo stra o 

  

“do dehaciontemente con Visa de Inmigrante Categornta 10-111, váleda - 
hasta el 3 abril de 1991 f otorgada el 3 de Octubre de 1990, con - mr 
Registro 18-10865-38299, para que con el carteter de inversionista ei 

invierta La suma de veinte y nueve millones novecientos ochenta 

mparta "DATAPR £ social será de S/. - 
30* 000. 000. 

La Compañía a constitute tendrá por objeto social el siguiente: 

1. Dedícamso a La indusirta de ensamblaje, distribución, alquiler, y - 
. comercialización de copiadoras, cateuladornas, equipos perifóruicos y 

otros equipos de ofécinas, así como de programación, materntales  - 
consumibles, aceesorios y repuestos . 

2. Prestar servicios de mantenimiento, reparación y otios, nelatívos a 
equipos de ofécinas. 

3. Podrá ejectuar inversiones de toda clase, y relacionados con las - 
actividades de la Compañía. 

4. Prestan servicios técnicos y aiminisinativos . | 
Para lograr este objetivo, Compañía uebk aalansas ada. clase de 
actos y contratos y operaciones cíviles, mencantiles o de cualquier 
naturaleza pernitidas porn las Leyes y refacionadas enn 34 objeto - 

      

 



  

Va , dar y Ao , 

soíal./ Sin perjuicko de Las prohibiciones consignadas en PA 
Leyes, La Compañía no podrá dedicarse al amendamiento mercantil - 

     

       
ya ra o) a con el artLeuto vefnte y stete/ ) , 

2 . í 4 $ 14 ) o ! : ' yA CSI tr , 

da be ochenta y nueveN- ochenta ” Z , LQuLa y 
20. be La. Junta Mono VA, “publicada en el” Registro Ofícilal N.882 

de 29 de febrero de 1982. Y 

La ¿inversión que renbizará el mencionado señor pon tener ez corfater 
de nacional carece del denecho a reexportar el capital invertido o a 
¿nvertiase, así como a remitir al exterior las utilidades que generen 
Sus Ínverstones. 

La presente Resolución tendrá vigencia hasta el 3 de abril de 1991, - 
fecha de validez de la Visa que posee el sejñion MANFRED HANS EGGERS. 

o -x 40 
COMUNIQUESE, Dado en Quito, ad DIN O Y 
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_torg5 ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a diez de 
  

Octubre de mil novecientos noventa .- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

   



  

NOTARIA 
PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No.-90.1.2:1.1614,dictada - 

11 

  

por la Superintendencia de Compañias, el 25 de octubre 
  

de 1.990; se aprueba la constitución de DATAPRO CIA.. 
  

LTDA. Tomé nota de este particular, al margen de la 
  

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó 
  

dicha compañia, otorgada en esta Notaria, el 10 de 
  

Octubre de 1.990. 
  

Quito, a 30 'de Octubre de 1.990. 
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NOTAGIG ADIGADO 
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Can esta fecha queda inscrito el presente “ocusento y le Resplució 
nímero mil seiscientos cetsrce del señor Superintendente de Com- 

psñías, Encergade, de 25 de octubre de 1990, bejo el número 170 del 

Registro Industrial, towo 22.- Queda archiveda la segunda copia 

certificada de la escritura pública de constituSión de la compañía 

*DATAPRO CIA. LYDA.”, otorgada el 10 de octubre de 1990,ante el 

notario primero del centón, Dr. Jorge Machado Cevslles- Se f1j6 un 

extracto signado con el número 1271.- Se dé así complimiento a lo 

dispuesto en el Art. Cuarto de la cítade Resolución, de conformidad 

e lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publi- 

cado en el Registro OPiciel 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertorio bajo el nímero 14603.- Quito, e primero de 

mntos naventa.- El REGISTRADOR, ENCARGADO. - 

    

    TESOPOREIOE LONDALUT, qa Aiken ANY Hi aLOrR MECA GEL LLL O UBERIGR QUITO 
PUEDA RU po 

ALA 

  
 


